
INÍORME DE COMISARIO DE tA COMPAÑíA
TAYANA S,A

A I.A JUNIA GENERAI. ORDINARIA UNIVTRSAI. DE ACCIONISIAS

Señoret Acclon¡doi:

lnformo que he cumplido con los disposic¡one5 de lo Ley de Compoñror, y
enmorcóndome en lo Resolución S.l.C. * 92.1.4.3.0014, pubticodo en el Registro Of¡ciol #
44 de Oclubre 13 de 1.992; respeclo o mi opinión de to Administroc¡ón y áe tos Eslodos
Fiñonc¡eros de ¡o Compoñío IAYANA S.A. ol 3t de d¡c¡emb¡e 20t9, debo mon¡relor lo
s¡guienle:

¡.- to Adminislroción de lo empreso ho sido monejodo de ocuerdo o lo dispuesto en los
elotutos.

El libro de Aclos de lo Junlo Geñerol y el de Acciones y Accioñislos se encuenlron
conforme o ¡os dirposaciones de lo Ley y Reglomenio que exige lo Supednlendencio de
Compoñíos.

Lo culodio de lo conespondencio, de los libros contobles, b¡enes y volores de
responsobil¡dod onie lerceros se conservon de ocuerdo o normos de conlro¡¡nterno y de
los disposiciones legoles.

2.- El conlrol interno de lo Compoñío duronte eloño 20¡9, ho rido solisfoctorio en función
de sus necesidodes bojo uno eskucluro opropiodo.

3.- Luego de efectuor los pruebos correspondienles enlre Ios libros contobles y los Estodos
Finoncieros (Bolonce cenero¡ y Estodo de pérdidos y Gononcio, ol 3l de diciembre del
2019, rellejon rozonobleménle lo s¡luoción {inonciero de ¡o Compoñío, los mhmos que hon
sido preporodos de ocuerdo o los Normos lnlernocionoles de lnformoción F¡nonciero, y o
los d¡sposicionet poro los eniidodes controlodos por lo Superinlendencio de Compoñios.

Se hon procticodo los onólisis Iinoncieros en bose o los Bo¡onces comporol¡vos qLre
sirvieron de bose poro conocer lo reolidod de ¡o compoñío.

Debo deior constoncio del opoyo recib¡do de los Adm¡nirkodores de to Compoñío poro lo
ejecución de mis fuñciones.

De ocuerdo o lo onteriormenle indicodo puedo concluir diciendo que el Bolonce Generol
y e¡ Estodo de Pérdidos y Gononc¡os ol 3t de dicjembre del 2Ot9 presenlon lo reotidod
fnonc¡ero producto de lo gelión operocionol y odminislrolivo de to compoñío.

Guoyoquil. Febrero 14 del 2020

DRIGU EZ

Combodo


